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Normas de redacción y presentación de trabajos

Urología Colombiana es la publicación seriada 
de carácter científi co de la Sociedad Colombi-
ana de Urología con una periodicidad de tres 
números por año, en la cual se publican los re-
sultados de investigación original, artículos de 
revisión y otros diseños de investigación que 
contribuyan a enriquecer el conocimiento en 
medicina y particularmente en la especialidad 
de Urología. La audiencia a la cual se dirige la 
revista son urólogos, ginecólogos, geriatras, 
médicos internistas, infectólogos, médicos 
generales, epidemiólogos, enfermeras con 
énfasis en las áreas de urología y ginecología, 
estudiantes de medicina y enfermería.

Los artículos enviados para publicación a 
Urología Colombiana deberán estar redacta-
dos y estructurados de acuerdo con las normas 
internacionales para presentación de artículos 
científi cos establecida en el Uniform Require-
ments for Manuscripts Submitted to Biomedical 
Journals que se pueden consultar en la sigu-
iente dirección: www.icmje.org. Los artículos 
deben enviarse a la revista a través de la página 
web de la plataforma de envío de originales 
http://www.editorialmanager.com/ruc. 

Los artículos deberán estar escritos en español o 
inglés de acuerdo a la ortografía ofi cial. Es facul-
tad del Comité Editorial recibir trabajos escritos en 
otros idiomas pero que deberán ser traducidos al 
español. Los trabajos deberán ser enviados como 
manuscrito en un formato editable. Si las ilustra-
ciones son en color, se deben enviar en archivos 
JPG o TIFF y con una resolución óptima de 300 dpi. 
La fuente preferida para las gráfi cas es Helvética.

Los trabajos deben ir acompañados con una 
carta de presentación del artículo dirigida al 
editor de la revista en donde se solicite su pos-
tulación para publicación y se manifi este que 
el manuscrito ha sido leído y aprobado por 
todos los autores y que todos ellos han tenido 
participación en su realización. Adicional-
mente, se debe manifestar que el artículo no 
se encuentra en proceso de publicación y no 
ha sido publicado en otra revista.

Presentación de Trabajos

El manuscrito debe incluir las siguientes 
secciones:

Hoja de presentación. Incluye el título del tra-
bajo, el cual debe estar en español y en inglés 
y debe ser conciso pero informativo, así como 
el título corto para los encabezamientos de las 
páginas. Esta sección debe incluir los nombres 
completos de los autores, su afi liación y el nom-
bre de la institución en donde se llevó a cabo el 
trabajo. Además, se debe anotar el nombre del 
autor responsable de la correspondencia con 
su dirección completa, número telefónico y de 
fax y dirección electrónica.

Resúmenes. El trabajo debe presentar un re-
sumen estructurado (objetivo, métodos, resulta-

dos y conclusiones) en español y otro en inglés, 
cada uno de no más de 250 palabras. No se per-
mite el uso de referencias ni se recomienda la in-
clusión de siglas o acrónimos en los resúmenes.

Palabras claves. Se requiere listar de 6 a 10 
palabras claves como mínimo, en cada idi-
oma; consulte los Descriptores en Ciencias 
de la Salud (DeCS) del índice de la Literatura 
Latinoamericana y del Caribe en Ciencias de la 
Salud (LILaCS) en la última versión publicada en 
http://decs.bvs.br. Para verifi car las de inglés, 
consulte los medical Subject Headings (meSH) 
del Index medicus en http://www.nlm.nih.gov/
mesh/meshhome.htm. 

Contenido. Todo el manuscrito, incluso la pá-
gina del título, los resúmenes, las referencias, 
los cuadros y las leyendas de fi guras y cuadros, 
debe estar escrito a doble espacio, sin dejar es-
pacios extras entre párrafo y párrafo; deje un 
solo espacio después del punto seguido o apar-
te. Use la fuente Arial de tamaño 12. Use letra 
cursiva para los términos científi cos. Se deben 
tener en cuenta las siguientes secciones:

Introducción. Deberá expresar el propósito del 
artículo y un resumen del fundamento lógico 
del estudio u observación. Se deberán mencio-
nar las referencias estrictamente pertinentes, 
sin que se entre a hacer una revisión extensa 
del tema. En la introducción no se deben in-
cluir los resultados del trabajo.

Materiales y métodos. Se deberán detallar los 
métodos, la población y muestra, así como su 
cálculo. También las técnicas y los procedimien-
tos seguidos, de tal manera que puedan ser re-
producidos. En cuanto al análisis de los datos, 
se deben mencionar las pruebas estadísticas 
utilizadas y la razón por la cual fueron usadas.

Resultados. Estos se deberán presentar con 
una secuencia lógica dentro del texto, junto 
con las tablas, fi guras o ilustraciones, enfati-
zando las observaciones más importantes. Los 
datos organizados en las tablas o ilustraciones 
no se deberán repetir en el texto.

Discusión. Se deberá explicar el signifi cado de 
los resultados y sus limitaciones, incluyendo 
las implicaciones en investigaciones futuras, 
pero sin repetirlos de manera detallada, como 
se hace en el aparte de resultados. También se 
enfatizará en los aspectos nuevos y relevantes 
del estudio y se plantearán conclusiones que se 
deriven de los resultados, evitando los plant-
eamientos que carezcan de soporte científi co.

Agradecimientos. Al fi nal del texto, se podrán 
hacer una o más declaraciones de agradec-
imiento a personas e instituciones que hici-
eron contribuciones sustantivas a su trabajo. 
También se podrá especifi car el tipo de apoyo: 
fi nanciero, técnico, logístico, etc.

Referencias. Las referencias deberán numer-
arse consecutivamente siguiendo el orden en 
que se mencionan por primera vez en el texto 

(sistema de orden de mención), siguiendo las 
recomendaciones de American Medical Associa-
tion (AMA) Citation Style: https://www.lib.jmu.
edu/citation/amaguide.pdf.

Si una referencia es citada más de una vez, su 
número original será utilizado en citaciones 
ulteriores. Los resúmenes de artículos no se 
podrán utilizar como referencia y cuando se 
trate de un artículo aceptado, pero aún no 
publicado, éste se citará dentro de las refer-
encias como en «en prensa» o «próximo a ser 
publicado»; para este último caso, se deberá 
tener la autorización escrita del autor y la com-
probación de que ha sido aceptado para pub-
licación. Numere los cuadros y las fi guras en 
orden ascendente. Anote los números de las 
referencias entre paréntesis y no como índice. 
Las comunicaciones personales, los datos sin 
publicar, los manuscritos en preparación o 
sometidos para publicación y los resúmenes de 
trabajos presentados en congresos se deben 
citar en el cuerpo del artículo entre paréntesis. 
Consulte la lista de publicaciones periódicas 
del Index medicus http://www.nlm.nih.gov/
tsd/serials/lji.html para la abreviatura exacta 
de la revista citada; si la revista no aparece, 
escriba el título completo de la revista. Tran-
scriba únicamente los seis primeros autores 
del artículo, seguidos de et al. Se recomienda 
la inclusión de referencias nacionales y lati-
noamericanas para lo cual puede consultar 
Lilacs, Latindex, Sibra, el índice de Colciencias 
y otras fuentes bibliográfi cas pertinentes.

Tipos de Artículos

Se recibirán artículos acordes con la tipología 
propuesta por Colciencias que se transcribe a 
continuación:

Artículo de investigación científi ca y tec-
nológica. Documento que presenta, de 
manera detallada, los resultados originales 
de proyectos de investigación experimental, 
clínica y epidemiológica. La estructura utili-
zada generalmente contiene cuatro apartados 
importantes: introducción, metodología, re-
sultados y conclusiones.

Artículo de refl exión. Documento que pre-
senta resultados de investigación desde una 
perspectiva analítica, interpretativa o crítica 
del autor, sobre un tema específi co, recur-
riendo a fuentes originales.

Artículo de revisión. Documento resultado 
de una investigación donde se analizan, sis-
tematizan e integran los resultados de inves-
tigaciones publicadas o no publicadas, sobre 
un campo en ciencia o tecnología, con el fi n 
de dar cuenta de los avances y las tendencias 
de desarrollo. Se caracteriza por presentar 
una cuidadosa revisión bibliográfi ca de por lo 
menos 50 referencias.

Artículo corto. Documento breve que presenta 
resultados originales preliminares o parciales 



de una investigación científi ca o tecnológica, 
que por lo general requieren de una pronta di-
fusión.

Reporte de caso. Documento que presenta 
los resultados de un estudio sobre una sit-
uación particular con el fi n de dar a conocer las 
experiencias técnicas y metodológicas consid-
eradas en un caso específi co. Incluye una re-
visión sistemática comentada de la literatura 
sobre casos análogos.

Cartas al editor. Posiciones críticas, analíticas 
o interpretativas sobre los documentos publi-
cados en la revista, que a juicio del Comité de 
Publicaciones constituyen un aporte impor-
tante a la discusión del tema por parte de la 
comunidad científi ca de referencia.

Galería de imágenes médicas: Se recibirán 
fotografías de casos clínicos de gran impacto, 
o que por su poca frecuencia ameriten ser 
reconocidos y divulgados.

Seguimiento bibliográfi co. Según solicitud 
del comité editorial, se solicitara este tipo de 
colaboración en la cual se revisa la literatura 
urológica mundial y se emite un resumen para 
ser publicado.

Obligaciones del Autor 

Responsabilidades éticas 

Protección de personas y animales. Cuando se 
describen experimentos que se han realizado 
en seres humanos se debe indicar si los proced-
imientos seguidos están conforme a las normas 
éticas del comité de experimentación humana 
responsable (institucional o regional) y de 
acuerdo con la Asociación Médica Mundial y la 
Declaración de Helsinki disponible en: http://
www.wma.net/en/30publications/10policies/
b3/. Cuando se describan experimentos en ani-
males se debe indicar si se han seguido las pautas 
de una institución o consejo de investigación in-
ternacional o una ley nacional reguladora del cui-
dado y la utilización de animales de laboratorio. 

Confi dencialidad. Los autores son responsa-
bles de seguir los protocolos establecidos por 
sus respectivos centros sanitarios para acceder 
a los datos de las historias clínicas a los fi nes 
de poder realizar este tipo de publicación con 
fi nalidad de investigación/divulgación para 
la comunidad por lo que deberán declarar el 
cumplimiento de esta exigencia. El autor tiene 
la obligación de garantizar que se ha cumplido 
la exigencia de haber informado a todos los 
pacientes incluidos en el estudio y que está 
en posesión del documento fi rmado por éstos 
de haber recibido información sufi ciente y de 
haber obtenido su consentimiento informado 
(www.thieme.com/journal-authors) por es-
crito para participar en el mismo. Los autores 
deben mencionar en el apartado “Métodos” 
que los procedimientos utilizados en los pa-
cientes y controles han sido realizados tras 
obtención de un consentimiento informado 
(www.thieme.com/journal-authors). 

Privacidad. El autor es responsable de gar-
antizar asimismo el derecho a la privacidad 
de los pacientes protegiendo su identidad 
tanto en la redacción de su artículo como en 
las imágenes. No utilizará nombres, iniciales 
o números de historia clínica del hospital 
(o cualquier otro tipo de dato irrelevante para 
la investigación que pudiera identifi car al pa-
ciente) ni en el texto, ni en las fotografías, a 
menos que dicha información sea esencial 
para los objetivos científi cos, en cuyo caso 
podrá recogerla en el artículo siempre que el 
paciente o su progenitor o tutor dé el con-
sentimiento informado por escrito para su 
publicación. Los autores son responsables de 
la obtención del consentimiento informado 
(www.thieme.com/journal-authors). por escri-
to, autorizando su publicación, reproducción 
y divulgación en soporte papel e internet de 
libre acceso en Internet. 

Financiación 

Los autores deberán declarar la procedencia 
de cualquier ayuda económica recibida. Los 
autores deberán reconocer si la investigación 
ha recibido fi nanciación de los US National 
Institutes of Health o si alguno de los autores 
pertenece al Howard Hughes Medical Institute. 

Autoría 

En la lista de autores deben fi gurar única-
mente aquellas personas que han contribuido 
intelectualmente al desarrollo del trabajo. Haber 
ayudado en la colección de datos o haber 
participado en alguna técnica no son por sí 
mismos criterios sufi cientes para fi gurar como 
autor. En general, para fi gurar como autor se 
deben cumplir los siguientes requisitos: 

1.  Haber participado en la concepción y diseño, 
la adquisición de los datos, el análisis e in-
terpretación de los datos del trabajo que ha 
dado como resultado el artículo en cuestión. 

2.  Haber participado en la redacción del texto 
y en las posibles revisiones del mismo. 

3.  Haber aprobado la versión que fi nalmente 
va a ser publicada. 

En caso de autoría colectiva, se incluirá el 
nombre de los redactores o responsables del 
trabajo seguido de «y el Grupo…» cuando to-
dos los miembros del grupo se consideren co-
autores del trabajo. Si se desea incluir el nom-
bre del grupo, aunque no todos sus miembros 
sean considerados coautores, la fórmula utili-
zada será mencionar los autores responsables 
seguido de «en nombre del Grupo…» o «por 
el Grupo…». En cualquier caso, los nombres 
e instituciones de los miembros del grupo se 
incluirán en un anexo al final del manuscrito. 
Los autores se harán constar tanto en la prim-
era página del título como en la sección Add/
Edit/Remove/Author. Declaración de que han 
leído y aprobado el manuscrito y que los req-
uisitos para la autoría se han cumplido. La re-
vista declina cualquier responsabilidad sobre 

posibles conflictos derivados de la autoría de 
los trabajos que se publican en la Revista. 

Confl icto de intereses 

Existe un confl icto de intereses cuando el autor 
tuvo/tiene relaciones económicas o personales 
que han podido sesgar o infl uir inadecuada-
mente sus actuaciones. El potencial confl icto de 
intereses existe con independencia de que los 
interesados consideren que dichas relaciones in-
fl uyen o no en su criterio científi co. Los autores 
deben descargar el formulario ICMJE confl icts of 
interest form (http://www.icmje.org/confl icts-
of-interest/), y cargar el mismo rellenado. 
Además, pedimos que describirán en la Carta 
de Presentación cualquier relación fi nanciera o 
personal que tuvieran o tengan, en el momento 
de escribir o remitir el artículo con personas o 
instituciones y que pudieran dar lugar a un con-
fl icto de intereses en relación con el artículo que 
se remite para su publicación. Lo que se declare 
se hará constar en la revista impresa. 

Obtención de permisos 

Los autores son responsables de obtener los 
oportunos permisos para reproducir parcial-
mente material (texto, tablas o fi guras) de 
otras publicaciones. Estos permisos deben so-
licitarse tanto al autor como a la Editorial que 
ha publicado dicho material. Se requiere per-
miso de publicación por parte de la institución 
que ha fi nanciado la investigación. Declaración 
de que el contenido del artículo es original y 
que no ha sido publicado previamente ni está 
enviado ni sometido a consideración a cualqui-
er otra publicación, en su totalidad o en alguna 
de sus partes. Los autores deben ser consci-
entes que no revelar que el material sometido 
a publicación ha sido ya total o parcialmente 
publicado constituye un grave quebranto de la 
ética científi ca. Del mismo modo, los autores 
que reproduzcan en su artículo materiales 
publicados previamente (texto, tablas o fi guras) 
son los responsables de obtener los oportunos 
permisos para reproducir en la revista dichos 
materiales. Los autores deberán haber obte-
nido autorización escrita tanto del autor como 
de la editorial que ha publicado este material y 
remitir copia de las mismas junto con el artículo 
a la Revista. 

Publicación redundante o duplicada 

La revista no acepta material previamente 
publicado y no considerará para su 
publicación manuscritos que estén remitidos 
simultáneamente a otras revistas, ni 
publicaciones redundantes o duplicadas, 
esto es, artículos que se sobrepongan 
sustancialmente a otro ya publicado, impreso 
o en medios electrónicos. Los autores deben 
informar en la carta de presentación acerca 
de envíos o publicaciones previas d el mismo 
trabajo, en su totalidad o parcialmente, que 
puedan considerarse publicación redundante 
o duplicada. Es necesario citar e incluir la 



referencia bibliográfi ca de estas publicaciones 
previas en el nuevo manuscrito. Estas 
restricciones no son aplicables a los resúmenes 
publicados de comunicaciones, ponencias 
o conferencias presentados en reuniones 
científi cas nacionales o internacionales.

Retractación, Comentarios / Alertas y 
conductas equívocas

La retractación se recibe como carta al editor y 
debe estar fi rmada por los autores del trabajo.  
Esta debe incluir el título del manuscrito, debe 

explicar en forma sufi ciente el motivo por el cual 
se da la retractación y debe incluir la cita bibli-
ográfi ca completa del artículo en referencia.

Los comentarios con alertas, preocupaciones 
o notifi caciones de conductas equívocas se 
analizarán de acuerdo a los parámetros es-
tablecidos por el Committee on Publication 
Ethics (COPE). Se notifi cará a los autores y las 
instituciones involucradas. Posterior a la inves-
tigación y en caso de encontrarse una conduc-
ta equívoca, se dará la posibilidad de realizar la 

retractación correspondiente o se publicará un 
anuncio por parte del editor donde se exprese 
la preocupación por el trabajo y se indicará 
como incierta la validez de los resultados.

Toda retractación, comentario y alerta, serán 
presentadas al Comité Editorial, posterior-
mente serán publicadas en el número online 
consecutivo y se encontrarán relacionadas en 
la tabla de contenido, debidamente identifi -
cadas con el título del trabajo original al cual 
estarán enlazadas. 


